
S cuartos
===a==x=aBW**»B™.

S® suscribe á este periódico 1
eai la imprenta y librería de 
VlM.ASiOJSVA , Plaza Mavor. 
número 8, ó S rs. ai ines, 82 
por trimestre y 80 por tan año.

artículos , avisos y re
clamaciones se dirigirán á la 
Itcdaceion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

StCnMl» de Setiembre de E §30.iVusnxa

GOB'ERA’O DE LA II^OVIN^IA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
. ti loian uaiin: ■ ) si . • h ' '

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
.. -i- .• • i.familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

; p r . I<)f7 rjn*;' >, noí^sn*/ -T.í ' ;> •'

Circular núm. 366.
Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.° de la Real 

«írilen de 32 de marzo último , inserta en el Boletín ofi
cial núm. 44 sc publican á continuación los precios seña
lados por el consejo provincial en unión con el comisario 
de guerra para la liquidación y abono de los suministros 
hechos al i'gército y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia en lodo el corriente mes.

Ración de pan delibra y media 1 3 mrs.
Fanega de cebada 10 rs. 20 mrs.
Arroba de paja corta 26 mrs.
Arroba de aceite 62 rs. 7 mrs.
Arroba de leña 1 rs. 1 mrs.

: 1
Arroba de carbón 2 rs. 18 mrs.
Arroba de paja l?rga 1 rs. 1 r mrs.

Bur os a4 de setiembre de i85,o. E. G. Dionisio Gainza.'.M-x ■r 1 '

Otra núm. 36 7.
2f,l í>b• oomJ-oT finu ,óqi¿ÚH > n--•

Por el. Ministerio de Hacienda se me ha comuni
cada la lleal orden siguiente..

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
decreto que sigue:

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el. 
Ministro de Hacienda, de conformidad con el pare

cer de Mi Consejo de Ministros, con el objeto de 
facilitar la enagenarion de ios bienes raíces , censos, 
rentas , derechos y acciones procedentes de las enco
miendas de la Orden de San Juan de Jerusalen, de
clarados en venta por Mi Real decreto de i.° de ma
yo de 1848, Xeneo en derretir lo siguiente:

ARTICULO i ,° Los bienes caires de la indicada pro- 
cedencia se venderán desde la ptibhrarion de este de
creto á metálico y papel de la deuda consolidada del 
3 por 100 en la proporción siguiente. En pago de 
los bienes cuyo valor en renta no exceda de doscien
tos reales anuales se admitirá una mitad de la men
cionada clase de papel por lodo su valor nominal, y 
la otra restante en metálico. Respecto de aquellos cuyo 
valor en renta exceda de dicha cantidad , se admitirá 
solamente una tercera parle en tiZuIos del 3 por too, 
y las dos rest alles en metálico. Continuarán rigiendo 
las demas reglas que para la venta de dichos bienes 
establece el artículo 2.0 de Mi citado Real decreto 
de i,° de mayo de 1848 , asi respecto de los plazas 
para las entregas romo de la admisión de posturas.

Art. 2.0 5je concede á los dueños de fincas gra
vadas con censos, cuya subasta no se halle anunciado 
á la publicación del presente decreto , el termino de 
seis meses , contados desde la fec ha del mismo , para 
que puedan pedir su redención , sirviendo de tipo pa
ra los que no tengan capital conocido la rantidád que 
produzca su capitalización al treinta y tres un tercio 
al millar en los reservativos y coiisignalivos de origen 
redimible ; á igual tipo en las demas cargas perpetuas 
cuyo valor en renta no exceda de doscientos reales anua
les, y al sesenta y seis dos tercios al millar en las 
mismas cargas perpetuas cuyo valor en renta exceda dé 
la referida cantidad.

Art. 3.° Respecto de los censos cuya subasta se ha
lle anunciada á la publicación de este decreto; sé re
serva á sus dueños el derecho de optar por la reden-

ra los que no tengan capital ronorid

coiisignalivos de origen



cion, siempre que la soliciten antes del día señalado 
para la subasta, y con tal de que consignen el im
porte «leí primer plazo de los que deben satisfacer por 
la redención.

Act. 4-° El importe del capital de los censos se 
satisfará igualmente á metálico y papel de la deuda 
consolidada del 3 por i oo en la proporción siguiente:

Respecto de los censos cuyo valor en renta sea de ve
inte á doscientos reales anuales , se admitirá como en 
las fincas, una mitad en la referida clase de papel, y 
la otra restante en metálico ; y respecto de los en que 
la renta anual exceda de doscientos reales , se admitirá 
solamente una tercera parte en dicha clase de papel , y 
las dos restantes en metálico. El pago se verificará i n 
fregando la quinta parle del importe de. la capitaliza
ción á los quince dias despues de hecho saber á los 

. interesados que está acordada la redención , y el resto 
por cuartas partes en los cuatro años siguientes.

Art. 5.° La parte en papel de la deuda consolidada 
del 3 por loo que por virtud del presente decreto 
se permite satisfacer, tanto por la compft de Cucas 
como por la redención de, censos, podra pagarse en 
metálico, haciendo la regulación por el precio que aqu l 
luciere en el día en que deban hacerse los pagos, sir
viendo para este efecto los cambios que aparezcan en 
la Gaceta oficial de los referidas dias. Si no hubiere 
habido cotización en ellos , deberá tomarse la mas alta 
inmediata anterior ó posterior.

Art. G.° Lo=> billetes del Tesoro procedentes de la 
anticipa-ion reintegrable de cien millones de reales, con
tinuaran admitiéndose como metálico en pago de la par
te que en dicha especie deben entregar los compradores 
de estos bie.ns y los que intenten la redención de los 
censos con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
2 i le J linio de 1 848.

Art. y.” La redención y la enajenación en su caso 
de los censos cuyo valor en reuta no exceda de veinte 
rí ales anuales , podrá efectuarse convenrionalim iile por 
lo- Gobernadores de las provincias , quienes deberán dar 
cu uta al Gobitrno para su aprobación.

Art. 8.° Trasrbrrido el término de seis meses que 
Se concede par el artículo 3.° para la redención de los 
e-nsos , continuará la venta de lodos aquellos respecto de 
los cuales no se hubiere intentado, y siempre que ei 
convenio no se realizaie cu los casos de que trata el ar
ticulo anterior, arándose á pública subasta bajo las mis
mas reglas que se establecen en el ai líenlo 4-° para 
llevar á efecto la redención.

r\r I, g.° Tanto respecto de las ventas como de la 
redención de los censos, se observarán las demas dispo
siciones establecidas en- el Real decreto de ig de febre
ro de 183G , instrucción de 1de marzo siguiente y 
demas disposiciones vigentes, en cuanto no se opongan 
a lo establecido en el presente decreto.

Art. 10. Los productos á metálico de las ventas de 
los bienes raíces y los que se obtengan por « Icelo de 
la redención de censos hasta Io de agosto del año pró
ximo de i85i , se aplicarán á la amortización de los bi- 
llel. s de la anticipación reintegrable de cien millones, 
y á la de sus intereses en la parte a que alcance , pi
diendo por lo tanto aplicarse también a este objeto las 
obliga ion?S á metálico otorgadas ya y que se otorguen 

en pago de la ventada dichos bienes ó redención de 
censos.

Art. 1 !. Por el Ministerio de Hacienda se expedi
rán los instrucciones necesarias para la ejecnciaa del 
presente decreto.

Dado en Palacio á 6 de setiembre de r85o.=-:Ru- 
bricado de la Real mano.= El Ministro de Hacienda, 
Juan Bravo Murillo.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á« V.f>, 
muchos años. Madrid <0 de setiembre de 185o.= íira- 
vo Murillo.

La cual he acordado insertar en el Boletín de la 
provincia pora conocimiento del público. Burgos 16 de 
setiembre ‘de 2860.= /1. D. S. G.= El /Idministra- 
dor de conlricuciones direcias.—Eugenio Liaría í'eret.

El Tesorero de Gratado. del obispado de Ostna cas: fecha
11 del actual me dice lo siguiente:

Por la Comisaria General de Cruzada , con ferha a5 
de agosto último se me ha transcrito la Real orden siguien
te. = E! Excmo. Señor Secretario de Estado y del despacho- 
de Hacienda, con fecha g del corriente, comunica al 
Excroo. Sr. "Comisario general de Cruzada la Real or
den siguiente : Excmo. Sr. He dado cuenta á la 
Reyna (Q. n. G. ) de la Comunicación de V, E. 
de 30 de julio próximo pasado en que hace presen
te las dificultades de llevar á cabo lo prevenida 
en Real orden de 5 del mismo mes para la clasi
ficación de los débitos pendientes de cobro, á cargo de esa 
Comisirla general , solicitando eir consecuencia , que se 
amplíe el plazo para la condonación del setenta por 100; 
y enterada de lodo S. M. y teniendo presente que no 
puede acrederse á la ampliación del plazo por las razones 
indicadas en la Referida Real orden de 5 de julio próximo 
pasado; pero deseando al propio tiempo que todos tos de
bitos que verdaderamente sean incobrables desaparezcan 
de la ñola de deudores, asi comoque se realice toda la 
parte de ellos que posible sea, se ha dignado resolver:

i.° Queso autorice á V. E. para condonar todos los 
debitos que despues de apurados todos los medios , aparez
can incobrables, y que no esccda cada uno de ellos de 
quinientos rs. vellón: 2.0 Que igualmente se autorice á 
V. E. para transigir ron los deudores cuyos descubiertos 
no escodan de diez mil reales vellón cada uno, y no pue
den cobrarse en totalidad, en el concepto de que ninguna 
Iransarion hiya de bajar de un treinta por ciento en me- 
lalito para los fondos de Cruzada. 3.° Que en los demas 
débitos incobrables en todo, ó parte de diez mil reales ar
riba , se haya de formar el oportuno espediente en que se 
proponga loque mas convenga, sometiéndole previamen
te á la aprobación de este Ministerio; Y 4-° Que men- 
sualnii'iite se haya de pasar al mismo una relación de tas 
sumas perdonadas ó transigidas en virtud de la presente 
autorización. De Real órd'-n lo digo á V. E. .para su co
nocimiento y fines consiguientes.= Y de acuerdo de este 
S ipremo tribunal lo traslado á V para su conocimiento, 
c m prévencic n de que la circule por medio del Boletín 
oficial á los pueblos de esa Administración Tesorería, á 
fin 1c qttlos que se crean comprendidos en aquella so-
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berana resolución , acudan á esta Comisaria General con 
las solicitudes que crean oportunas.

La cual he acordado se publique y < ircule por medio de 
este periodico, á jin de que pueda llegar á conoi i miento 
de los pueblos de esta Provincia comprendidos y enclavados 
en le. Diócesis de Osma para los efectos que espresa la 
anterior Real órden. Burgos i6 de setiembre de 135o.— 
P. I. II. í. G. El /Idndinstrador de contribuciones Di— 
rtcía',—Eugenio Alaria Perez.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Burgo*

Esta Cotaduría de mi rargo está en el deber de ren
dir inmediatamente á la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública la oportuna cuenta justificada 
d< I número, séiie é importe en reales vellón de los bille
tes del Tesoro modernos que recibió para su entrega á 
los interesados en tange de los antiguos: y aunque van 
trascurridos tres meses desde la fecha en que empezó la 
operación de entrega, sin embargo de haberse en otra 
Ocasión hecho el debido llamamiento á los tenedores de 
las carpetas respectivas; la morosidad de algunos en su 
presentación á esta Contaduría, ha ocasionado la dilación 
en la formación de la repetida cuenta con daño de la bre
vedad en que pudo concluirse este servicio.

Partiendo del principio de que á nadie interesa el 
recojido de los billetes modernos mas que á los que á ellos 
tienen derecho, á continuación se señalan los números de las 
carpetas que aun no se han presentado, y los nombres 
de los sugetos que las formaron , puesto que la Contadu
ría' pondrá en su dia en manos del Sr. Gobernador de 
la provincia tos billetes que no se han recogido para su 
devolución á la Tesorería central, fundada en que la mo
rosidad deberá ser nacida de la caducidad del derecho á 
los mismos billetes ó á la renuncia completa de él. Bur
gos 13 de setiembre de i85o.= El Contador , Bernardo 
(. arria.

Núm. de las facturas. Nombres délos interesados»

54 D. Angel Díaz.
D. Manuel Ontoria.

*13 D. Saturnino Colina,
*4» D. Esteban Arce.
«44 D. Ulpiano de Ebro y Celada,
*45 Doña Francisca Caracedo Gil de la

Cuesta.
«53 D. José Rico Bueno,
ico D. Pedro Esgueba.
¿36 D. Alejo Quintana.

397 D. Gregorio Palacios.
3u3 I) Manuel Ontoria.
311 D. Manuel Argomaniz.
3i8 1). José Maestro,
33g D. Pió Ventura Barona.
346 D. José Carrasca!.
’348 D. Bernardo Carazo.
3 4g D. Andrés Blanco.

■ ; • L . B. Garría.

i . . j

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Vizcaya,

Con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 3 de 
setiembre de 1846, el primer domingo de noviembre 
próximo se subastará en este Gobierno de provincia la 
publicación de! Boletín oficial de la misma durante el año 
de 1831. Lo que se anuncia con la anticipación conve
niente á fin de que las personas que deseen hacer propo
siciones sobre el partic ular las dirijan oportunamente con 
sujeción á la citada Real orden , y acompañando á las 
mismas un certificado que acredite haber hecho en la de
positaría de este Gobierno la consignación de 8000 rea
les en metálico ó papel del Estado á precio corriente, se
gún lo previeí.e la Real orden de g de octubre del año 
próximo pasado ; en la inteligencia de que ademas de los 
ejemplares del periódico que señala la condición g.a de 
la precitada Real disposición de 3 de setiembre , será de 
cuenta del empresario entregar uno en esta Secretaria 
para su remisión al Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas , conforme lo previene la Real orden 
de ig de setiembre de 1848, y otro al comandante de 
la Guardia civil de la provincia, según Real orden de g 
de marzo último. Bilbao ai de setiembre de i85o.= 
Santiago de la /Azuela.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia ■ para el año de. 1 85 / , con sujeción á las 
condiciones contenidas en la Real orden de 3 de setiem
bre de 1846, y cuyo pliego estará de manifiesto en la 
secretaria del Gobierno de esta provincia , las peisonas 
que quieran interesarse dirijan á mi autoridad sus pro- 
pom iones arregladas al modelo que contiene dicha Real 
orden, haciendo constar haber hecho el depósito preveni
do en Real orden de 3 de octubre de i84g; teniendo 
entendido que la adjudicación á favor del mejor postor 
se verificará el. primer domingo de noviembre próximo á 
las tres de la tarde en la misma secretaria. Valladolid ig 
de setiembre de 1 85o. —La-Valette.

Debiendo procedersC al remate del Roletin oficial que 
se ha de publicar en esta provincia el año próximo de 
i85t bajo las condiciones que prescribe la Real orden 
circular he 3 de setiembre de 1846, teniendo también 
presente lo determinado en la de a4 de mayo del mismo 
año, se hace público, corno dispone la primera, advirtien
do á las personas que se interesen en la subasta , que la 
caja cerrada y con buzón en que se han de depositar los 
pliegos que contengan las proposiciones, estará espuesta 
en el piso bajo del edificio en que se halla establecido es
te Gobierno. Las condiciones á que han de sujetarse los 
licitadores, estarán de manifiesto en la secretaria del mis
mo. Santander ai de setiembre de i85o.=Félix Sán
chez Fano.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valla
dolid.

Vacantes de las escuelas de Mayorga y Portillo, que se 
proveerán en las oposiciones de diciembre.
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En Mayorga se dan al Maestro mil reales anuales paga
dos por trimestres de los fondos de propios, otros mil, 
procedentes seiscientos de íuudár:oni*s agregadas á la es
cuela y los cuatrocientos restantes de un donativo volun
tario del Excnio Señor Conde de Benabente, los cuales 
se pagan los seiscientos en setiembre y los cuatrocientos 
en noviembre; ademas ochenta fanegas de trigo en agos
to de unas fundaciones agregadas á la escuela , saliendo 
responsable del pago el Ayuntamiento; casa en que vivir 
y los niños que rio son pobres pagan por retribución, 
cuatro celemines de trigo los de silabeo y seis los que re
ciban mayor instrucción, pagados en agosto y se valúan 

ai. añ'c.cp cuarenta fanegas.
En Portillo se dan al Maestro, tres mil trescientos 

reales anuales pagados por trimestres de ¡os fondas muni
cipales, casa en que vivir y los niños pagan por retribu
ción, no siendo pobres, cuatro mrs. semanales.y un real 
mensual ios ¡le leer, dos l.-ts de escribir y tres los de contar 
y las valúan en tres:¡entus reales.

Conforme se previene en la Real orden de 7 dq junio 
ultimóse anuncian estas vacantes, sin prjuirio de repe
tirle segun se previene en la misma. Valladol'.d setiembre 
12 ue iS5o. —El Presidente, l.a-Valélte. Manuel San
tos Martin, Secretario.

Indice de los Reales decretos, órdenés y circulares insertas 
en los Boletines del mes de setiembre de i85o. ¿

Número 107. Resultado de las v.otarionqs del prime
ro .y segundo dia.de elección para Diputados á Cortes en 
esta ptoyiucia.

Núm. 108. Circular del Gobierno.de provincia con 
inolivp. d,e un espediente instruido ,por el Ayuntamiento 
de Balastos de la Sierra, sobre pé.cdidq de la cpsecli,a.

Otra de la Ad.m.inistrji<ion de, contribuciones directas 
previniendo á los Alcaldes de ln,s ppqblos que en lq? pri
meros quince diqs.dql mes.se, presenten á pagar el ter
cer trimestre de la contribución de inm,nebíes.

Otra de la Dirección d.e_ Instrucción pública resol
viendo que los exámenes para Maestros de instrucción 
primaria elemental y superior se celebren ron carácter de 
eslraordinarios en los primeros quince dias dias de febre
ro de 1 8 5 1.

Otra del Sr. Director del Instituto de 2.a enseñanza 
de esta Capital anunciando que en r,° de octubre del 
corriente año empezará el segundo periodo de la existen- 
ci 1 de dicho estableéimb-nló.

Núm. loq. Instrucción para facilitar el cumplimien
to riel Real decreto de 1,° del actual sobre la contribu
ción industrial y comercial.

Núm. 110. Edicto de] Sr. Gobernador de provin
cia r on motivo de una pretensión de I). Franrisi :> Ja
vier Arnaiz.sobre conducción de las aguas del rio Arlanzon.

Continúa la Instrucción pira facilitar el cninplímit n- 
to d/,'11 Ijeal decreto spbra la conjribucioji industrial y co- 
m<?.< cjal.

Núin. tu. Arta de las elercipnes para Diputado á 
Cortes en el distrito de esta Capital.

hiero de,.id. para id en , el disimilo de Aranda.
Re^l ó,rd,. n,,mandando,que .con arreglo al pliego de 

condiciones que es adjqpdn, se. $?quen á pública subasta el 
arriendo de.todos los talleres presidíales.

Otra dirlapdo. varias disposb,jopes coq,objeto <le evi
tar, las reclamación.-,s de Ips.alqippos.dt; las ( 1 nn ersidades 
é Institutos de 2.a enseñ^n^a splii iland.o se les, i|i,< luya en 
la matricula despues del tiempo sep’alado por, R ■ gla mentó.

Núm, 112, Acta de loq c.le.cf¡oyes, para Dipujado á 
Córtes en. el distrito de Rribiesca.

Idem de id. para id. én_el.distrito de I.erma.
Idem de id. para id. eq el de (aa.sjrpjeriz.
Idem de id. para i i, en el de Medina de Porrear.
Circular del Gobii roo de provincia. cpn obj. to de 

evitar I contrabando.
(ircular dei Sr. Director del Instituto de 2.a ense

ñanza de esta Capital dándose á conocer como Director 
también de la eárritda normal.

Núm. 1 t 3. Circular del Gobierno de provincia con 
motivo de un espediente instruido por el Ayuntamiento 
de Zael. con motivo de la pérdida de la cosecha.

Plan de estudios.
Real órd-n mandando que á los Verederos y Coler- 

toras de cruzada se les guarden las mismas esemúones y 
prerogativas que á los demas empleados públicos que re
caudan fondos del Estado.'

Núm. r 1 !■.. Circular de! Gobierno de provincia de
clarando incursos en multa á Jc;s pueblos que en ella se 
espresan por no haber remitido los estados que se les 
pidieron en los Boletines de 22 de junio y 22 de agosto.

í'o iíinuaci m d i p!in de estudios.
Núm, 1 i 5. Real orden recomendando al periódico 

Revista mensual de .Agricultura.
Conclusión del clan de estudios.

Núm. r 3 3. Circular del Gobierno de provincia pre
viniendo á los Alcaldes de los pu-blos que en ella se ex
presan que pueden presentarse á recibir las cantidades 
que en la misma se esp-rifi-an por anticipos he, nos pata 
la con dación de preses pobres.

Real ór.l.n resolviendo un espediente formado á mn- 
secu-ncia de solicitudes hechas por varius ma siros,de itis, 
froacion primaria superior sobre habilitación paca Ingre
sar en el profesorado.

Núm. r 17. ('ircular de! Gobierno de provincia pre
viniendo á los Alcaldes de los pueblos que en ella se es
presan acudan á pagar el tercer trimestre del recargo co
bre la contribucn-n de consumos.

Núm. 1 i8l Circular del Gobierno de provincia se
ñalando el precio para la liquidación y abono de los sumi
ni, i ados hechos á las tropas por los pueblos de la misma • 
en c i mes corriente.

Real orden con objeto de facilitar la enag-narion de !:;s 
bienes procedentes de las encomiendas de la orden de S. 
Juan de Jci úsale n.

Otra con objeto de allanar las dificultades de llevar 
á cabo lo prevenido en la Real orden de 5 del mismo mes 
para la clasificación de los débitos pendientes de cobro y 
pertenecientes al ramo de Cruzada.

(.ircular de la Contaduría de Hacienda pública, de 
Burgos previniendo á los suge tos que en ella se espresan 
acudan a verificar el cange de los billetes antiguos por los 
niodernos.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.

dia.de
Gobierno.de

